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Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil diecinueve

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xlt, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2019-4015-SPA-297 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--,-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(.. .) el moltroto del que es objeto un ejemplor conino el cuol se encuentro en el potio trosero del inmueble,
s¡n contor con el espocio idóneo poro resguordorse contro los cond¡ciones cl¡motológicos (...) no se le
proporciono olimento y oguo suf¡c¡ente (...) [hechos que tienen lugar en calle Concepc¡ón, manzana 5 A,

lote 7, colonia La Milagrosa, Alcaldía Álvaro Obregónl /.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de

instaurar mecanismos, ¡nstanc¡as y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Bienéstar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino hechos que

t¡enen lugar en calle Concepción, manzana 5 A, lote 7, cotonia La Mitagrosa, Alcaldia Álvaro Obregón, debido a

que presuntamente no tiene donde protegerse de Ia intemper¡e.

Al respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en

peligro la vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personat de esta

Subprocuraduria llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual se constató lo s¡gu¡ente:

El propietario del inmueble refirió que e[ e.jemplar motivo de denuncia fue dado en adopción aunado a
lo anterior, durante las visitas en comento no se percib¡eron olores o ladridos característicos de la
presencia del ejemplar canino.

Fotografía 1 y 2. Lugar donde presuntamente ocurren los hechos

Derivado de to anterior, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental,
de Protección y B¡enestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la
investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el
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artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En el domic¡l¡o ubicado en calle Concepción, manzana 5 A, lote 7, colonia La Milagrosa, Alcaldía Álvaro
Obregón, no se constató que en el inmueble hubiera indicios de la existencia de eiemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Reglamento
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